
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024), pasa al despacho del señor Juez Treinta y Dos 

Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 110013105032-

2022-00120-00, informando que obra recurso de reposición en subsidio 

apelación. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora MERCEDES 

GRIJALBA VEGA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

51.630.580 y la T.P. No. 46.300 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada judicial de la ejecutada FONDO DE PASIVO 

SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, en los términos 

del poder visto a folios 4 y 5 del archivo 30 del expediente digital. 

 

2. CÓRRASE traslado a las partes del recurso de reposición y en subsidio 

apelación interpuesto por la parte ejecutada visible en archivo 30 del 

plenario virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 


